
C E S I Ó N DE P AR T I C I P AC I O N E S DE 

A S E S O R A E M P R E S AR I AL 

E G Ü E S C O R D E R O Y G R A N D A C IA. LT D A. 

O T O R G A D A P O R : 

G ABR I E L F E R N AN D O G R A N D A V E R D U G O y 

M AR Í A A U G U S T A R O D AS IÑ IG U E Z 

A F AV O R D E : 

JU A N M I G U E L E G Ü E S F LO R E S 

C U AN T Í A: $ 100,00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

D IE C IN U E V E D ÍAS D E L M ES DE E N E R O D E L A Ñ O D O S M IL D IEC ISÉ IS , 

ante mí, D O C T O R A S AN D R A M A R G A R I T A P E Ñ AH E R R E R A C ALLE , 

N O T AR I A P Ú BLI C A T E R C E R A D E L C AN T Ó N C U E N C A, comparecen a la 

celebración de este contrato, por una parte en calidad de ce de nte s, los 

cónyuges G ABR I E L F E R N AN D O G R A N D A V E R D U G O y M AR Í A A U G U S T A 

R O D AS IÑ IG U E Z , portadores de las cédulas de ciudadanía números 

0 1 0 4 3 0 9 6 6 1 y 0 1 0 5 7 1 5 9 6 5 ; y, por otra parte en calidad de ce siona rio JU A N 

M I G U E L E G Ü E S F LO R E S , portador de la cédula de ciudadanía número 



' 0103916995 ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA comparecientes que son mayores de edad, manifestando ser de 

estado civil ca sa dos y solte ro en su orden, a dministra dor de e m pre sa s y 

e studia nte s, de nacionalidad ecuatoriana, domicil iados en esta ciudad de 

Cuenca, capaces ante la ley para todo acto y contrato, a quienes, de 

conocerles en este acto doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

respectivos documentos de identif icación, bien instruidos en el objeto y 

resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden 

libre y voluntariamente, manif iestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: "S E Ñ O R A N O T AR I A: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una que contenga la 

transferencia de participaciones de la C ompa ñí a AS E S O R A E M P R E S AR I AL 

E G Ü E S C O R D E R O Y G R AN D A CIA. LTDA. , de conformidad con las 

siguientes declaraciones de voluntad: P R IM E R A: C O M P AR E C I E N T E S . -

Comparecen los señores GABRIEL FERNANDO GRANDA V E R D U G O y su 

cónyuge señora MARÍA AUGUSTA RODAS IÑIGUEZ como cedentes; y el 

Señor JUAN MIGUEL EGÜES FLORES como cesionario; los comparecientes 

son ecuatorianos, casados los primeros y soltero el segundo, mayores de 

edad, domicil iados en la ciudad de Cuenca. S E G U N D A: AN T E C E D E N T E S . -

A) La Compañía AS E S O R A E M P R E S AR I AL E G Ü E S C O R D E R O Y 

G R A N D A CIA. LT D A. , se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Sexto del Cantón Cuenca, Doctor Rene Duran Andrade, el dos de 

abril del año dos mil trece, aprobada por el Señor Intendente de Compañías 



' - ¿ ; ^ P e ñ a h i r > e ; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAíff^íi TERCERA 

nte Resolución número SC.DIC 

Registro Mercantil del cantón Cuenca, el día trece d e ^ ^ ^ ^ p L e dos mi|^ 

bajo el númerozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T R E S C I E N T O S D IEZ. B) El Señor GABRIEL FERNANDO 

GRANDA VERDUGO, es socio de la compañía desde su constitución con cien 

part icipaciones de un dólar cada una. C) La junta general universal de socios 

de la compañía, celebrada el día veinte y siete de Octubre del año dos mil 

quince, autorizó la transferencia de doscientas participaciones de propiedad 

del Señor GABRIEL FERNANDO GRANDA VERDUGO, en la forma que 

consta del certif icado conferido por el representante legal de la compañía, que 

adjunto para que se transcriba como parte integrante de este instrumento. 

T E R C E R A: T R AN S F E R E N C I A. - Con los antecedentes anotados el señor 

GABRIEL FERNANDO GRANDA V E R D U G O y su cónyuge señora MARÍA 

AUGUSTA RODAS IÑIGUEZ, transfieren CIEN (100) participaciones, de UN 

Dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una, de la compañía A S E S O R A 

E M P R E S AR I AL E G Ü E S C O R D E R O Y G R AN D A CIA. LT D A a favor del 

Señor JUAN MIGUEL EGÜES FLORES. El Señor JUAN MIGUEL EGÜES 

FLORES acepta esta cesión hecha a su favor. C U AR T A: P R E C IO . - El precio 

total de la transferencia de part icipaciones materia de este instrumento es de 

cien dólares de los Estados Unidos de Amér ica (US$ 100), valor que el 

cedente declara haberio recibido de contado, sin que tenga reclamo alguno 

que hacer por esta razón. Q U IN T A: C U AN T Í A. - La cuantía queda fi jada por 

el monto de la transacción. Usted, Señora Notaria, se servirá añadir las 



cláusulas necesarias para la validez de este instrumento.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA AT E N T AM E N T E , 

F irma do) I le gible . F ABI AN T E O D O R O P O Z O NEIRA. A B O G A D O . 

M AT R Í C U LA P R O F E S I O N AL N Ú M E R O 01-2013-219 D E L F O R O DE 

A B O G A D O S D E L AZ U AY ". - Hasta aquí la minuta que queda inserta, los 

comparecientes hacen suyas las est ipulaciones constantes en la misma, la 

aprueban en todas sus partes y ratif icándose en su contenido la dejan elevada 

a escritura pública a fin de que surta los efectos de ley, quedando incorporada 

en el protocolo de la Notaría a mi cargo. A cont inua ción se inse rta e l 

D ocum e nto H a bilita nte : 



\ N T I A G ( S & Ü E S FLORES, GERENTE G E N E p A Í ^Í ¿ 0 * f f i Í f T ^  ̂

N T f^1 ^4 _ | G A L DE LA COMPAÑÍA A S E S ^ ' ^ E M P ^ ^ ^ I A L 

EGÜES CORDERO Y GRANDA CIA|;¿rDA.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^MMí 

CERTIFICA: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Que en sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía A S E S O R A EMPRESARIAL EGÜES C O R D E R O Y GRANDA CIA. 

LTDA., celebrada en fecha 27 días del mes de oc tub re de l 2015 a las 17h00, 

en la ciudad de Cuenca, por unanimidad se resolvió autorizar y aprobar las 

siguientes transferencias de participaciones: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a) Tr ansfer encia de Cien (100) par t icipaciones de Un dólar de los 

Estados Unidos de Amér ica cada una a favor del SeñorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JUAN MIGUEL 
EGÜES FLORES que hace a su favor el Señor  GABRIEL FERNANDO 
GRANDA VERDUGO. 

b) Tr ansfer encia de Cien (100) par t icipaciones de Un dólar de los 

Estados Unidos de Amér ica cada una a favor de la señor a MARCI A 
CATALIN A FLORES WILCHE S que hace a su favor el Señor  JUAN 
EDUARDO CORDERO FLORES. 

Cuenca, 06 de Noviembre de 2015. 

Documento habilitante: Nombramiento de Gerente General 

JAVIER SANTIAGO EGÜES FLORES 

Gerente General de A S E S O R A EMPRESARIAL EGÜES CORDERO Y 

GRANDA CIA. LTDA. 

Atentamente, 



 



LTDA.,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA que se detallan a continuación: JUAN EDUARDO CORDERO FLOREST îíWEFFfGtJES 

FLORES, y GABRIEL FERNANDO GRANDA VERDUGO, quienes en conjunto, representan el cien 

por cien del capital social suscrito y pagado de la compañía, razón por la cual y fundamentados 

en los que dispone el articulo 238 de la Ley de Compañías, deciden, en forma unánime, 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, para lo que acuerdan conocer 

y resolver sobre el siguiente orden del día: 1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES SOLICITADAS POR LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. El 

presente orden del día es sometido a votación y es aprobado por unanimidad. Se encuentra 

presente además, el Abogado Fabián Pozo Neira, miembro del estudio jurídico asesor de la 

compañía. Preside la Junta General el señor, JUAN EDUARDO CORDERO FLORES, en su calidad 

de Presidente. Actúa como secretario el señor gerente general, JAVIER SANTIAGO EGÜES 

FLORES. Se procede a tratar el orden del día propuesto, por disposición de la Presidencia. 

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES SOLICITADAS 

POR LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 

El Señor Presidente pone en conocimiento que se debe resolver sobre las solicitudes de 

transferencia de participaciones presentada por el socio Señor JUAN EDUARDO CORDERO 

FLOES y el socio Señor GABRIEL FERNANDO GRANDA VERDUGO; tras analizar las mismas, se 

somete a votación las mismas y por unanimidad, la junta resuelve aprobar las siguientes 

transferencia de participaciones: 

a) Transferencia de Cien (100) participaciones de Un dólar de los Estados Unidos 

Además se autoriza al Representante Legal de la Compañía a que realice todos los trámites 

tendientes a la conclusión del presente trámite.- Sin que exista otro punto que tratar a las 

9H30 se clausura la sesión, se elabora el acta misma que es aprobada unánimemente, y para 

de América cada una a favor del Señor JUAN MIGUEL EGÜES FLORES que hace 

a su favor el Señor GABRIEL FERNANDO GRANDA VERDUGO. 

b) Transferencia de Cien (100) participaciones de Un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una a favor de la señora MARCIA CATALINA FLORES WILCHES 

que hace a su favor el Señor JUAN EDUARDO CORDERO FLORES. 

Presidente - Socior?  ̂

los asistentes siendo las 17h30. 

FLORES JAVIER SANTIAGO EGÜES FLORES 

Gerente General - Socio. 

GABRIEL 

Socio. 

GRANDA VERDUGO 



 



•R E P Ú BLIC A ¿)EL 
CONSEJO NACIÓNOS 

eER TIFJC AD O DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VOTÁCI.SN;: 

0 1 4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ELECaONbsECCtONALB.23-FEB-ÍOI4 ' ' j -

014-0155 J 01039161  ̂• 
NÚMERO DE CERTIFICADO ^^¿ ¡ ' • • ' • • - - ' -  ̂

EtíUES FLORES JUAN M1C3UEI-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a u á / ¿W¿ 010430966 
' ' Í .^LIDOS ir NOMBRES 

A Z U A Y 
O J E N C A 
HU^YNACARAC í 

FECHADE WClAIIEÑÍd- 1 9 8 7 ^  ̂

" ^ ' ^ ' ^ D A D ECUATORIANA < -

ESTAOOCML CASADO = 

RODAS IÑIGUEZ <: 

- 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

j  ItBPimiCtDELECUADO R 

- n i C c f ü f ^ ^ < ^ m É l 0 DEL 201-1 
010430966-1 026-0012 

GR/ a>roAVEÍ®U00 GABRIEL FEBHANDO 
AZUAY CUEI-IGA 
ELVECn«ÍO 
DUPLICADO USD; O 

DELEGACION PROVINCIAL DE AZUAV" • 00021' 
4252947 20/02/2015 12.54:00 

BACH«XBíATOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^¿^'¿^'^Oó,, 
A ĉOJOOS Y N0M8RES Da PAOSC 
GRANDA KLE V E R ré R T li í lM 

201444-11 

I fiE O jAD E E X P rnAO Ó M 
 ̂ 2024-04-11 

V1343I3222 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

aUOADANIA 

RODAS lAnU E Z . 
MARIA AUGUSTA 

AZUAY 
CUENCA 
SUCRE 

FtCH-NPENAtIMIBCTO 1933.12-Z7 

NAtH-INMIPAD ECaiATOBlANA 

SEXO p 

ESrAtXI CML CASADA 
CABRia.FEmWN0O 
GRANDA VERDUGO 

N- 010571596-5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

INSTRÜCaíW 
BACHBXBUTO 

PHOFESIÓN.'OCUPAOÓ;: 
QTUOIANTE E4443M 442 

APELLIDOS V NOMBRESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DB. PADRE 

R O D AS F KS U S tO A O E O V AN M I « A R C E L O 

APELLIDOS Y NaMBRES DE LA «ADRE 

IÑIGUEZ C3UINTANILLA MARIA AUGUSTA 

ULIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÚÍJ 

CUENCA 
201444-11 

FECHA OrEXPIRAaON 
2(B«I4-11 

R E P Ú B L I C A D E L i 
C O N S E J O H AC I O N A 

026 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIOMES SECaONALE U-FBE-MH 

026-0253 0105715965 
HOMERO reCEtmnCADO CÉDULA 

RODAS IÑIGUEZ MARIA AUGUSTA 

AZUAY 
pROvmciA 

CUBICA 

CAUTO» 

ctRcuNScniPciáN 
YAMUNCAY zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 
ZONA 

t)PI<b¡OB«TWE0BlAJUMTA 

DOY FE-
. . . . D I . . 

Se me pre^ 

Cuenca, 



afirman y ratifican en su contenido y f i rman conmigo, la Notaria, en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

mk\AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA AUGUSTA RODAS IN 

c e . Olo^'i-JzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^96-^ 

GABRIEL FERNANDO GRANDA VERDUGO 

c e . O/ O^'dól^C I 

JUAN MIGUEL EGUES FLORES 

c e . o[o^o^{ í^q^s 

Se otorgó ante mi, en fe de e llocñ57mF  ̂
esta . . . l(O^C£^A:.C0PlAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-e Er ' ^ 
que la firmo y seiícreTmismo 
celebración. 
Cuenca,...J. 

d í a Peñaher'f^^ 



DOY FE: Que ai margen de la matriz de la escritura pública de Constitución he anotado la 
CESION DE PARTICIPACIONES DE ASESORA EMPRESARIAL EGÜES CORDERO Y 
GRANDA CIA. LTDA., mediante escritura pública otorgada ante la Doctora Sandra 
Margarita Peñaherrera Calle, Notaria Publica Tercera del cantón Cuenca, en fecha 
diecinueve de enero del año dos mil diez y seis. Cuenca, 22 de febrero del año 2016. 



Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 2158 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 1431 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/02/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 42 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /CUENCA /19/01/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASESORA EMPRESARIAL EGÜES CORDERO Y GRANDA CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "ASESORA EMPRESARIAL 

EGÜES CORDERO Y GRANDA CIA. LTDA." INSCRITA CON EL NRO. 310 EL 13/MAYO/2013. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VAUDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMIS\ÓN: CUENCA, A 25 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-MARI A VERQN4€A4/AZaUEZ i^PEZ 
ÂDOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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